
      
  

DUMASI S.A. 

Guayaquil, Septiembre 13 del 2000 

  

Señores 

1) 

2) 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y / 

En su Despacho.- | 

De mis consideraciones: 

    

    

La abogada .MARISOL MIRANDA ALVARADO / (CED.CIUD. 

091014243-9), ha cedido CUATRO MIL NOVECTE; 

Y NUEVE acciones ordinarias y nominativas de un mil/sucres cada una, 

numeradas desde la 40001 hasta la 44.999 a favor del señor VICENTE 

ANTONIO ABBUD ISAIAS. (Cédula Ciudadanja No.090486920- 

3). 

El abogado ALFREDO MIRANDA MUÑOZ (CED.CIUD. 090331821- 

0), ha cedido UNA acción ordinaria y nomingtiva de un mil sucres, a 
favor del señor VICENTE ANTONIO ABBUD ISAIAS. (Cédula 
Ciudadanía No.090486920-3). 

Los cedentes y el cesionario son de nacionalidad equatoriana. 

  

Particular que comunicamos a Ustedes a fin de que se sirvan registrar esta 

transferencia efectuada. 

Atentamente, 

p. DUMASTI S.A. 

 


